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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000140, Ent. N° 2030/15)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionados con la trasferencia de fondos al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) para el Proyecto “Fortalecimiento de la efectividad del Sistema Nacional de Áreas protegidas, incluyendo el enfoque de paisaje en la gestión” (Proyecto URU/13/G35);
RESULTANDO: 1) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 21 de enero de 2015, se dispuso observar el gasto remitido por el MVOTMA, en virtud de que la actual transferencia forma parte del gasto que el MVOTMA había asumido en el Proyecto URU/13/G35, denominado “Fortalecimiento de la efectividad del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, incluyendo el enfoque de paisaje en la gestión”,  el cual fue aprobado   por el MVOTMA el 14 de mayo de 2014, sin haber sido sometido a la intervención preventiva de este Tribunal, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 2) que en Resolución de la Presidencia de la República, de fecha 27 de febrero de 2015, se dispuso la reiteración del gasto, en la medida que el mismo resulta necesario para la implementación del Proyecto URU/13/G35: “Fortalecimiento de la efectividad del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, incluyendo el enfoque de paisaje en la gestión”;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que las razones invocadas por la Administración no modifican los argumentos expresados por este Tribunal en la Resolución de fecha 21 de enero de 2015, por lo que se mantienen incambiadas las causas que motivaran la observación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en la Resolución de    fecha 21 de enero de 2015;

2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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